
M 

REPUBLICA DEL ECUADOR AL 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y 

a 
€. 

11 

RESOLUCION N4 11,120 

AQUILES RIGAIL SANTISTEVAM 

-INTEYDENTZ DE COMPAÑIAS 

Fan ejercicio de las atribuciones señalalas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución “Yo. $053 
de 22 de Diciembre de 1.976: 

2oO*SsSIDERASNoDOo 

CUL el 228 de Diciembre de 1.979, se ha otorzado 
antes el Notarío Quinto del Cantón Cuayacuil Dr. Gustavo 
Falconí Ledesma, la escritura pública de aumento de ca- 
pital y reforma de estatutos de la Compañía "SOCIEDAD 
AMORIMA SAN ADOLFO C.A,” 

QUE los Señores Enriaue Pence Luave + Infgeniaro 
León "úbres Cordero Rivadeneyra, en sus tdalidades de - 

Vice-Presidente y Gerenta, respectivarente, Me dicta So 
ciedad han presentado cuatro copias notariales de la  - 
misma, solicitando la aprobación de tales actos; 

SUE el Mínisterio de Industrias, Comercio e Yn- 
tecración, mediante Resolución Ho. 369 expedida el 1% - 
de Diciembre de 1.979, ha autorizado la inversión e án- 
tervención de la persona jurídica "INDUSTRIAL “OLTHERA 
C.ñR. 0; 

QUE el Departamento de Inspección de asta Sope- 
rintendencia de Compañías, ha presentado los Informes - 

Hos. 723-1122-DIA de 18 de Octubre de 1.9793 y 50-2983-DIA 
e 23 de Enero de 1.280 cue comnruetan la correcta inte 
cración tel aumento de capital, en los tóírminos -coustan 
tes en la indicada escritura: 

003 consta úe la nisra escritura que se hs «dado 

cumplimiento a los requisitos de lev; 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Anrrobar: a) el aumente Js ea- 

: pital efectuado por la “ompa- 

Ala "SOCIEDAD ANONIMA SAN ADOLFO C.A.' por la suma ls  - 
SIETE MILLONES DE SOCRES, con el cual gu capitel +*ncial 
será te VEINTITRES MILLONES DE SUCRES, dividilo ec veín- 
títres nmil acciones ordinarias, nomizativas 22 Un mil - 
srcres caña una; v, h) la reforma de estatutos cortan - 

tes en la ¿indicada escritura. 
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7 ARYICDLO SEUGudan.- Dispanér vue s1 Notaria 532 de - 
ente Cantón, al margen de la - 

cría de 14 escritura péíblica de 128 de bicienbiké de 1979, - 
tome nota de haber sido arvrobaín mediante esta Resolución 
Y sieñte razón desu eompliniento: MS 

ARTICULO TAROBAD .- Fiaponer. que : Lat Rertatrárer Mer 
“antil del Cantón Guayaquil: aj 

inscriba la retebida: aaedDants pública y asta -Resolución en 

el Registro a 3u Yaergs, de aquerdo n los Arts. 158 y 1$3 - 
de la Ley de Comontíar * Art. 32 del D.S. No. 733, Ju 22 - 
de Agosto de 1,975; y. b) Cuapla con las denás prascripcia 
ass contenidas en la Ley de Registro. . > - a 

2 1 ¿ARTICULO CUARTO. MEsnonsx que el Sotario. Ab- de en - 
-, te Cantón, tome razón del conta- 

nido dela escritura quie aguarda a insccibir-al nargen de: 
las matrices de las otorgadas el 18 de /ulio de 1,974, 4 - 

¿da Piar 1154: 10-4e. Judo 4s: 1.976 y 20,4e Díciom * 
bre de 1. 374. 

TEO . OD AGO ER no . : LL « 

ARTICULO QUTNTO. - Disponor que se publique par une . 
"a Aros sico e vez en uno. He -dos psriédl - 

eos de mayor circatación en Guayaquil, «el extracto ds la - 
$éscritura públida de -28. de Diciembre de 1.979; aya será  - 
elghprado por este Despacho y la razón de su aproración, 
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> CONUNIQUESI, x= Dada y Etrfad A lx Ruperintenden - 
cía de Compañías sn Guayaquil y aoCinco de Febrero de mil 
novecientos aschenta.- , r” 

  

-PROVEYO y firwó la Resolución que aateceda 31 se- 
ñor Abogado Ahaniles Rigail Santistevan, INtendente de Com 
pañías en Guayacuil, a los cinco días del ues de Peorero 
de mil novecientos ochenta. - LO CERTIFPICO. - e - a : 

r 3oftomayor 
ARI :
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita está resolución de 
M
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. fojas 1.882 4 1.886, número 142 del Registro Mercgutil, Libro de 
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Industriales y.amotada bajo el número 2.813 Repertorio.- Gua- 

yaquil, a catorce a Veríos ochenta.- EL Regia. 

trador Mercantil, 

   B3G1n9 KE3TO2 HISUML 

  

CERTIFICO: Que com fecha de hoy, se tomó mota de lo. ordenado. en- la 

anterior fosolución a fojas be cy del Registro Mercantil, Libro de 

: Tadustrialén de 1.974; 7. 168 del misno Registro de 1.975; 4.819 del 

Registro Mercantil, Libro de. Industriales de. 1.9265. Yo 2. del mia     
    

  

   

mo Registro de 1 1.977, al margen de las inscripciones respectivan,-Cua 
A Cr e e. 

yaquil, x datorce de febrero de mil N/A 08 ochenta. ma Regis 

    

dor Mercantil. Enmendado: 4.687.0 Vale .- 

     

    

   00159 ROTA ISE A WDRADE 
Registrador Merconsi de antón ¿Susyaquil    
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